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Suscripsión para la capital

Un año....................... 33*50 pesetas

Seis meses.................. 17*50 >>

Tres id...................... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán ea la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa snj-tos 
a l.t legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en q te termine la inserción de la by en la Gaceta. = 
(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente qn> los Síes. Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar e;i el sitio de costumbre, donde permanecerá h'sta 
el recibo del número siguiente—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los húmeros de este Bolbtj-, coleccionados ordenadamente para su encua lor- 
naeión, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para lacra de la capital

Un año........................ 36 pesetas
Sois meses.................. 18*50 >
Tres id...................... 10 *

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA
Pago adelantado

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO

La actual situación de! problema 
azucarero español, falto de la ne
cesaria ordenación que conduzca a 
la armonía entre la producción y 
transformación déla remolacha azu
carera y el consumo del azúcar, 
ordenación que cada día se echa 
más de menos y a la que el Poder 
público ha de prestar la máxima 
atención, ha originado una serie de 
conflictos que obligan a intervenir 
al Gobierno de la República para 
que cese el estado de intranquilidad 
en las zonas en que el citado cul
tivo es la principal fuente de ri 
queza.

Dos hechos hay que tener en 
cuenta para f1 jar las directrices que : 
sirvan de base a la resolución que 
se adopte: la superproducción de 
azúcar en los últimos años en re
lación con el consumo nacional, y, 
por consiguiente, la necesidad de 
reducir el área de cultivo, y, por 
otra parte, la conveniencia de que . 
tal restricción no produzca en el 
campo español una perturbación de 
máxima gravedad al fijar límites 
tales que trajesen consigo el des
equilibrio de zonas agrícolas que 
preferentemente han venido produ
ciendo dicha raíz y que no están 
debidamente preparadas para sus
tituir en gran proporción el indicado 
cultivo. 1

Si a las consideraciones expues
tas se añaden otras de índole social 
enlazadas con el paro obrero, y la 
necesidad de proteger a los cultiva
dores, protección no incompatible 
con ia que merecen los intereses 
fabriles, queda justificada la inter
vención del Gobierno en esta ma
teria, y, por lo tanto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La contratación de 

la remolacha azucarera en toda la 

Península y para la presente cam
paña sólo podrá reducirse en un 30 
por 100 en relación con el año an
terior, salvo en las zonas o comar
cas en que con anterioridad se hu
biera llegado a un acuerdo entre 
cultivadores y fabricantes, en las 
cuales la reducción no podrá ser 
mayor ni menor que la acordada.

Articulo 2.° Las condiciones que 
figuren en los contratos formaliza
dos para la presente campaña por 
los fabricantes de azúcar con los 
cultivadores de remolacha se aco
modarán a las establecidas para la 
campaña anterior, salvo las modifi 
caciones acordadas en firme por los 
Jurados mixtos Remolacheros o por 
la Comisión mixta Arbitral Agrícola, 
en su caso.

Artículo 3.° A partir de la publi
cación de este Decreto en la Gace
ta de Madrid y en plazo máximo 
de cinco días, las fábricas azucare
ras vendrán obligadas a entregar a 
los cultivadores las semillas nece
sarias para la siembra 'en las condi
ciones que señalen los contratos y 
teniendo en cuenta lo determinado 
en el articulo l.°de este Decreto.

Artículo 4.° Podrá admitirse en 
los contratos hasta un 10 por 100 
de tolerancia en más o en menos, 
que será autorizado por los Jurados 
mixtos Remolachero - Azucareros, 
teniendo para ello en cuenta las 
circunstancias personales de los cul
tivadores o las condiciones del cul
tivo en la zona de que se trate.

Artículo 5.° Toda medida que 
se propongan adoptar las fábricas 
de azúcar tendentes a la paraliza
ción de sus trabajos o disminución 
de su capacidad fabril será comu
nicada a los Ministerios de Trabajo 
y Agricultura con un mes de ante
lación, exponiéndola en detallado 
informe con las razones de orden 
económico o técnico que motiven 
tal medida, no pudiéndose llevar a 
cabo la paralización de los trabajos 
en ninguna fábrica hasta tanto que, 
previa comprobación, se dicte la 
resolución correspondiente por los

Departamentos ministeriales cita
dos.

Artículo 6.° Los Jurados mixtos 
Remolachero Azucareros conocerán 
en todo lo que se refiere a la apli
cación del presente Decreto, pudíen- 
do en los casos de infracción impo
ner las sanciones a que están- auto
rizados por su reglamento.

Artículo 7.° En el plazo de un 
mes la Comisión mixta Arbitral Agrí
cola elevará al Ministro de Agricul
tura una propuesta de reorganiza
ción de los jurados mixtos Remola- 
chero-Azucareros y una nueva dis
tribución de las zonas a las que han 
de extender aquéllos su jurisdicción.

Dado en Madrid a trece de abril 
de mil novecientos treinta y cinco.i J
=Niceto Alcalá-Zamora y Torres.

1 =E1 Presidente del Consejo de Mi- 
1 nistros, Alejandro Lerroux Garda.

(Gaceta 14 abril 1935.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

Por Decreto de 12 de julio de 1934 
se autorizó al Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola para que efectuase 
préstamos a los Sindicatos, Asocia
ciones y Federaciones de Labrado
res, y a éstos aisladamente, con ga
rantía de trigo, para procurar la re
gulación del mercado de dicho 
cereal.

El mencionado Decreto establecía 
que el 28 de febrero de 1935 habría 
de cesar la concesión de estos cré
ditos; pero en los momentos actua
les estímase conveniente volver a 
facultar al citado Servicio para que 
los reanude, aunque con ciertas 
restricciones, coadyuvando asi a la 
descongestión del mercado y su
pliendo en buena parte la falta de 
ventas de higo con préstamos que 
hagan llegar a poder del agricultor 
el numerario que con tanta urgencia 
necesita.

Fundado en las consideraciones 
precedentes, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El Servicio Na

cional de Crédito Agrícola queda 
facultado para reanudar desde esta 
fecha hasta el 15 de mayo próximo 
otorgamiento de préstamos con de
pósito de trigo a los Sindicatos y 
Asociaciones agrícolas enumerados 
en los apartados b), c) y d) del De
creto de 12 de julio de 1934, en la 
misma forma establecida por esta 
disposición, y cuyo plazo máximo 
de vencimiento será el 31 de julio 
del corriente año.

Dado en Madrid a trece de abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
=N'celo Alcalá-Zamora y Torres. 
—El Ministro de Agricultura, Juan 
José Benayas Sánchez Cabezudo.

(Gaceta 14 abril 1935).

GOBIERNO CIVIL

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933, para la ejecución de la 
ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
viruela ovina, en el término mu
nicipal de Torrepadre, por haberse 
cumplido los plazos reglamentarios 
que determina el artículo 239 y prac
ticada una intensa desinfección.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 10 de abril de 1935.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Extracto de los acuerdos de la se
sión de 26 de marzo de 1935.

Asisten los Sres. Excelentísimo 
Sr. Gobernador-Presidente, Voca
les Sres. Hortelano, Carazo, Gar
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cía Arnáiz, García Obeso, Alvarez 
y Secretaiio Sr. Santos.

Quedó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Dióse cuenta de la aprobación de 
varios expedientes de clasificación 
de fundaciones que constan en acta.

Aprobación de informes sobre el 
servicio de contabilidad de varias 
fundaciones que se relacionan en 
acta.

Se autoriza al Sr. Presidente para 
que ordene la reparación de las Es
cuelas de la Fundación Fernández, 
de Quiüíanilla del Rebollar, de 
acuerdo con el informe que emitirá 
la Comisión designada para girar 
una visita de inspección.

Que se abonen 15 pesetas, según 
factura, de material de Secretaría, a 
Sucesor de Fournier.

Leído el proyecto de presupuesto 
que ha de regir durante el presente 
año en esta Junta, queda aprobado.

Se acuerda solicitar de la Supe
rioridad autorización para invertir 
110.000 pesetas en títulos de la 
Deuda.

Fuera de convocatoria.
Leida la moción del Vocal señor 

Pérez y Flórez-Estrada, acompa
ñando memoria de la visita, se 
acuerda pase a una Comisión com- ¡ 
puesta por el Excmo. Sr. Presidente 1 
y los Srt s. Hortelano, Santamaría y 1 
García Obeso para su estudio e in- ■ 
forme.

Se lee un oficio de los Patronos . 
de la Escuela de Lorcio de Mena, 1 
acordándose pase a las Comisiones i 
Jurídica y de Asistencia Social.

Se acuerda, visto un oficio del 
Patronato de las Escuelas de Noce- 
co y Loma, acompañado de escrito 
del Ayuntamiento de Merindad de 
Montija. reclamar el contrato exis
tente entre ambos organismos para 
resolver.

Sobre escrito de D. Agustín Cres- 
pi de Valldaura, recae acuerdo or
denando se le comunique se atenga 
a lo acordado y comunicado ante
riormente.

Sobre instancia del Sr. Párroco 
de Vlllagalijo, solicitando se le ad
mita la renuncia de Patrono de la 
Fundación por D. Matías Salazar, 
se acuerda pedir antecedentes y que 
continúe hasta que, con vista de los 
datos, la Junta resuelva:

Enterada de un escrito del señor 
Párroco de Neila, solicitando ampa
ro en sus derechos de copatrono 
con el Marqués de Chiloeches, en 
una fundación de D. Bartolomé 
Márquez de Prado, se acuerda noti
ficarle la incompetencia de esta Jun
ta por radicar la fundación en Se- 
govia, a cuya Junta debe dirigirse.

Se acuerda imponer 50 pesetas 
de multa a los Patronos que no han 
han rendido cuentas del año 1934, 
sanción que se irá aumentando en 
otras tantas por cada período de 
quince días que transcurra sin cum
plir el servicio.

Visto escrito del Sr. Gómez de 
Cadiñanos, en representación de la 

viuda de D. Antonio Díaz Huidobro, 
solicitando se incoen los expedien
tes judiciales necesarios para hacer 
efectivos unos legados de su espo
so, se acuerda pase a la Comisión 
correspondiente para su dictamen.

Burgos 9 de abril de 1935.=El 
Gobernador-Presidente, Juan Sán
chez Rivera.=El Secretario-Admi
nistrador, Teodosio Santos.

nSORERÍñ - EDIlTHDURÍfl Di MMM
Vacantes en la provincia de Bar

celona (Gaceta de Madrid de 9 
del actual) las Zonas recaudatorias 
de Arenys de Mar, Badalona, Ber- 
ga, Granollers, Igualada, Manresa, 
Mataró, Sabadel!, San Feliú de Llo- 
bregat, Tarrasa, Villanueva y Gel- 
trú, Vich, Villafranca del Panadés, 
1 de la capital y 9 de la capital, se 
hace público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento de 
aquellos a quienes pueda interesar, 
haciendo constar que el plazo de 
admisión de instancias termina el 
dia 3 de mayo próximo, en cuyo 
periodo de tiempo‘pueden presen
tarse en esta Tesorería, donde se 
les facilitará cuantos datos sean ne
cesarios.

Burgos 15 de abril de 1935.=EI 
Tesorero de Hacienda, F. Esteban 
Cibrián.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURDOS 

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia, la sentencia siguiente:

Sentencia número 41.—En la ciu
dad de Burgos a 14 de marzo de 
1935. Vistos, en grado de apela
ción, ante la Sala de lo civil de esta 
Audiencia Territorial, los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, sobre reclamación de 
cantidad, procedentes del Juzgado 
de primera instancia número 1, de 

, Bilbao, seguidos entre partes, como 
! demandante, D. Isidro Navea Goya, 
( mayor de edad, casado, jornalero, 
, vecino de dicho Bilbao, representa' 

do por el Procurador D. Luis Apa- 
' ricio y dirigido por el Letrado don 
¡ losé Ruiz, y como demandado, don 

Isidro Navea Alcibar, mayor de 
edad, casado, comerciante y de la 

i misma vecindad, con la representa
ción del Procurador D. José Ramón

i de Echevarrieta y la defensa del 
Letrado D. Ignacio Areilza.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 1, de Bil
bao, en 13 de septiembre de 1934; y

Resultando: Que contra la expre
sada sentencia se interpuso recurso

de apelación por la parte demanda- 
. da, y admitido que fué y emplaza
das las partes, se remitieron los 
autos a esta Superioridad, donde 
se personaron los dos contendien
tes, se turnó la ponencia y formado 
el apuntamiento y cumplido con el 
trámite de instrucción, se señaló 
dia para la vista, en cuyo acto por 
los Letrados Sres. Areilza y Ruiz 
se informó de conformidad con sus 
pretensiones de autos.

Resultando: Que en la sustancia
ron de las dos instancias se obser
varon las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi.

Aceptando en lo fundamental los 
considerandos de la sentencia ape
lada; y

Considerando: Que el hecho de 
haberse aquietado la parte actora 
con la sentencia recurrida, determi
na no se agrave la condena de las 
costas de primera instancia a la 
parte demandada en términos su
periores a los que en la referida 
resolución se contienen.

Considerando: Que por precepto 
expreso del artículo 710 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, la sentencia 
confirmatoria de la apelada lo será 
con condena en costas al apelante.

Vistas las disposiciones de legal 
aplicación,

Fallamos: Que confirmando como 
confirmamos la sentencia de que se 
apela, debemos declarar y declara
mos practicada la liquidación de la 
participación del 12'50 por 100 que 
tenía el demandante D. Isidro Na
vea Goya, en la Sociedad limitada 
«Navea y Bengoa», y como resul
tado de til liquidación, condenamos 
al demandado D. Isidro Navea Al
cibar a pagar al mencionado de
mandante la cantidad de 5.854 pe
setas con 7 céntimos, más los inte
reses legales de esa suma, a contar 
de la fecha de interposición de la de
manda. Asimismo declaramos obli
gado al demandante a otorgar carta 
de pago de su hijuela materna cir
cunscrita al resultado que ofrezcan 
las operaciones particionales proto
colizadas con fecha 17 de mayo de 
1926, ante el Notario de Bilbao, 
D. Mario Gómez Fernández, con 
la consiguiente salvedad a su favor 
para que pueda utilizar, si a ello 
hubiera lugar, los derechos que le 
correspondan sobre adición o com
plemento de su expresada legítima 
materna. De! propio modo absolve
mos al tan nombrado demandante 
de los demás pedimentos que fue
ron objeto de reconvención. Por úl
timo, condenamos al demandado 
Sr. Navea Alcibar, al pago de las ¡ 
tres cuartas partes de las costas 
causadas en primera instancia, se- ■ 
gún en la sentencia recurrida se i 
consigna y al pago de todas las de 
esta segunda instancia. Con certifi
cación de la presente, devuélvanse ! 
los autos originales al Juzgado de I 
su procedencia para su debido cum- ¡ 
plimiento. Así por esta nuestra sen

tencia, que a efectos de notificación 
fiscal se insertará en el Boletín Ofi
cial de la provincia, lo oronuncia- 
mos, mandamos y firmamos.Al
fredo Alvarez. — Dionisio Fernán
dez. — Vicente Pérez. — Eduardo 
Ibáñez.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior per el se
ñor Magistrado Ponente D. Dioni- 

i sio Fernández Gausi, en la sesión 
l pública de la Audiencia Territorial 

de este distrito, en Burgos a 14 de 
marzo de 1935, de que yo, el Se
cretario de Sala, certifico.=Ante 
mí.—Por el Lie. Fernández Soto, 
Antonio María de Mena.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado en la providencia 
inserta, expido la presente, que 
firmo en Burgos a -16 de marzo de 
1935.=Antonio María de Mena.

Ciruelos de Cervera.
El Sr. Juez municipal de esta vi

lla D. Pedro Martín Alamo, en pro
videncia de este día, ha acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embarga
dos a D. Miguel Aragón, vecino de 
Espinosa de Cervera, por D. Fran
cisco Hernando Benito, en nombre 
y representación de D. Federico 
Martínez Martínez, vecino de esta 
villa, siendo los siguientes:

Un corral en la calle de la Era, 
lindante entrando derecha camino 
de la Era, izquierda Mariano Espeja 
y espalda solar, valorado en 750 pe
setas.

Una tierra en el Rio de la Hoz, 
de dos fanegas de cabida, linda nor
te ribazo, S. idem, E. Agustín de ia 
Hoz y O. Pablo Martínez, en 300.

Otra en Carravaldeande, de una 
fanega, linda por N. Pablo Martí
nez, S. hormaza, E. Rufino Aragón 
y O. camino de Valdeande, en 300.

Otra en El Rebollar, de un, fane
ga de cabida, linda N. Gregorio 
Aragón, S. se ignora, E. arroyo y 
O. Martín Núñez, en 150.

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado y simul
táneamente en el de Espinosa de 
Cervera, el día 3 de mayo próximo, 
a la una de la tarde. No se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su avalúo.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta, ad
virtiéndose que no se admitirá pos
tura sin que se haya consignado en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100; 
no existiendo títulos de propiedad 
será de cuenta.del rematante el ad
quirirles.

Ciruelos de Cervera 9 de abril de 
1935.=EI Juez, Pedro Mattín.=E! 
Secretario, Joaquín Peña.
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Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
D. Amando Fernández Soto, Secre

tario de Gobierno en funciones de 
ia Audiencia Territorial de Bur
gos,
Hago saber por el presente 

anuncio, que dentro del plazo esta
blecido por la regla 2.a del articulo 
5 ° de la Ley de 5 de agosto de 
1907, han presentado en la Secreta 
ría de Gobierno de esta Audiencia 
Territoiiai, instancias solicitando el 
cafgo de justicia municipal, corres 
porldlente al Juzgado municipal de 
Terininón, vacante en esta provin
cia, los aspirantes que a continua
ción se expresan:

PROVINCIA DE BURGOS

Partido de Brioiesca.
D. Pablo Ojeda Toriajada, de 32 

años de edad, vecino de Terminen, 
de profesión jornalero; cargo que 
solicita, Juez municipal propietario 
de dicho términino.

D. Simón Alonso Arnáiz, de 30 
años de edad, vecino de Términón, 
de profesión labrador; cargo que 
solicita, Juez municipal propietario 
de dicho término.

Lo que se hace público para que 
en los quince días subsiguientes a I 
a la inserción de este anuncio en el ! 
Boletín Oficial de la provincia de ■ 
Burgos, puedan presentar, en la Se
cretaria de Gobierno de esta Au- ' 
diencia, observaciones o reclama
ciones con los documentos compro
bantes para los debidos efectos.

Burgos 9 de abril de 1935.—El 
Secretario de Gobierno en funcio
nes, Amando Fernández Soto.
- - - - - -- - - - - - ■— ♦ —- - - - - - | 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS ;—

Carreteras.—Expropiaciones.
A los efectos de los artículos 37 , 

de la vigente ley de Expropiación . 
forzosa y 61 de su Reglamento, se 
anuncia al público que el dia 27 del i 
corriente mes, a las doce horas, 
tendrá lugar en la casa consistorial ' 
de Junta de San Martin de Losa el ■ 
pago de los terrenos ocupados en 
el término municipal de Junta de San ' 
Martin de Losa, con motivo de ¡ 
las obras de la carretera de tercer 
orden de Berberana a la de Cerece
da a Laredo, sección 2.a, trozo 2.° |

Los propietarios interesados o 
sus representantes, con poder su- ‘ 
ficiente, deberán presentarse en di- I 
cho local y a la hora señalada a 1 
percibir la cantidad que les corres- I 
ponda por ia tasación de sus fincas 1 
expresadas.

Burgos 10 de abril de 1935.=EI ¡ 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga. ¡

*■*
Propietarios a quienes afecta 

el pago.
D. Luciano Cámara.
D. Primitivo Salazar.

D. José Ayala.
D. Castor Robredo.
D. Ciríaco Tuvillas.
D. Máximo Sobrón.
D. Remigio Relloso.
D. Domingo Orive.
D. Cesáreo Quintana.
D. Cecilio Murga.
D. Ciríaco Perea.
D. Mateo Fontecha.
D. Antioco Vadillo.
D Luciano Eguiluz.
D. Isidro Fernandez.
D. Joaquín Díaz.
D. Fortunato Quintana.
D. Víctor Calleja.
D. P. dro Sobrón.
D. Manuel Gómez.
D. Policarpo Plágaro.
D. Patricio García.
Herederos de Pedro García.
D. Eustasio Torre.
Monte público.
D. Salvador García.
D. Felipe Pinedo.
D. Francisco Orive.
D. Marcelino Fernández.
D. Eutimio Calleja.
D. Dionisio Mardones.

Alcaldía de Cueva de)narros.

Con el fin de que el Ayuntamien
to y Junta pericial del Catastro de 
este distrito puedan ocuparse en la 
formación de los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria y el Registro fiscal de edi
ficios y solares, que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos para 
el año 1936, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza presen
ten en la Secretaria de este Ayun
tamiento, y dentro del plazo de 
treinta dias, relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de deréchos rea
les y reintegradas con timbre mó
vil de 25 céntimos, sin cuyo requi
sito no se admitirá ninguna.

Cueva de Juarros 8 de abril de 
1935.=EI Alcalde, Segundo Pineda.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla Pedro Abarca.

Alcaldía de Zazuar.

Formuladas las cuentas munici
pales, correspondientes al año de 
1934, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti- | 
nenies durante dicho plazo de ex- i 
posición y los ocho días siguien- I 
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 de! Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans

currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alprm’fl

Zazuar 8 de abril de 1935.—El 
Alcalde, Ruperto Sauz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Víllovela de Esgueva.
Quintanilla Sobresierra.

Alcaldía de Hacinas.
Practicada con arreglo al articulo 

33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta a 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinada por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Hacinas 1 de abril de 1935.=El 
Alcalde, Tomás Terrazas.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1935, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, cornados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Hacinas 1 de abril de 1935.=EI 
Alcalde, Tomás Terrazas.

Alcaldía de Frías.

Formado y aprobado por la Junta 
de Informaciones Agrícolas de esta 
villa el repartimiento individual del 
0,50 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial 
número 72, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaria las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Frias 6 de abril de 1935.=EI Al
calde, Segundo Tobalina.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Cruz de la Salceda.

Ameyugo.
San Juan del Monte.

Alcaldía de Ameyugo.

Formado el recuento de ganade
ría existente en este término mu
nicipal del año actual de 1935, 
y que ha de servir de base a 
los repartimientos de contribución 
para 1936, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admi
tidas.

Ameyugo 7 de abril de 1935.=El 
Alcaide, Juan Frias.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Cruz de la Salceda.
Pinilla de los Moros. 
Villanueva de Odra.
Caleruega.
Zazuar.
Villangómez.

Alcaldía de Barcina ae los Montes.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1935, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta-, 
miento dentro de los plazos seña
lados.

Barcina de los Montes 10 de abril 
de 1935.=E1 Alcalde, Juan Busto.

Alcaldía de Fuentemolinos.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 5.a del Reglamento de 
la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a partir del dia de 
hoy, con sus Memorias y antece
dentes, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año na
tura! de 1935, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, a tenor
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de lo preceptuado en la mencionada 
disposición y en el artículo 29 del 
vigente Estatuto municipal.

Fuentemolinos 9 de abril de 1935. 
=E1 Alcalde, Julián Lázaro.

 

Alcaldía de Basconcillos del loso.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1935, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce dias, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
dúzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el articulo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Basconcillos del Tozo 12 de abril 
de 1935.=El Alcalde, Crescenciano 
Arroyo.

 

Alcaldía de Santa Cecilia.

Con el fin de constituir la Junta 
Pericial, con arreglo al articulo 9.° 
de la Ley de 6 de agosto de 1932, 
por el presente se convoca a todos 
los propietarios, vecinos, forasteros, 
arrendatarios de fincas y obreros 
agrícolas de esta villa, a elección 
que tendrá lugar en el salón de ac
tos públicos de esta casa Consisto
rial, ante el Ayuntamiento, el dia 
21 del actual, y hora de las once, 
para que elijan un Vocal que les 
represente en la Junta pericial de 
este distrito.

Santa Cecilia 9 de abril de 1935 
=EI A'calde, Lucas Tomé.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Puebla de Arganzón.

El de Castrillo de la Vega, para el 
dia 22 del actual, a las diez de la 
mañana.

El de Salinillas de Bureba, para 
el dia 25 del actual, a las nueve de 
la mañana.

El de Pampliega, para el dia 26 
del actual, a las once de la mañana.

 
Alcaldía de Páramo del Arroyo.
En el plazo de quince dias, a con

tar desde la publicación del presente 
anuncio en este periódico oficial, 
tanto vecinos como forasteros, pre
sentarán ante esta A'caldia relación

jurada de los productos de la tierra 
obtenidos dentro de este término 
municipal en el último año de 1934, 
la que habrá de servir de base para 
la formación de reparto de produc
tos de la tierra para el año 1935, en
tendiéndose que los que dejen de 
hacerlo están conformes con la can
tidad que les sea asignada por la 
junta.

Páramo del Arroyo 31 de marzo 
de 1935.=E1.Alcalde, Isidoro Gon
zález.
-------- - — ■—------------

Agencia de Recaudación Ejecutiva 
del Ayuntamiento de Fuentebureba. 

D. Cecilio Gómez Odiz, Agente 
ejecutivo de la recaudación de 
dicho Ayuntamiento, l
Hago sáber: Qne en el expe

diente que me hallo instruyendo por 
débitos de repartos municipales de! 
referido Ayuntamiento, figuran los 
deudores que se dirán al final, de 
domicilio ignorado y hacendados fo
rasteros que dejaron de señalar en 
tiempo oportuno el punto de su re- ' 
sidencia o de hacer designación de 
representante y se les requiere para 
que comparezcan en el expediente ' 
ejecutivo que contra ellos se sigue : 
o señalen domicilio o representante, ! 
en la inteligencia de que, transcurri
dos ocho dias desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, se decretará la pro- * 
secuclón dei expediente en rebel- ■ 
día, cumpliendo asi el artículo 154 
del Estatuto de Recaudación de 18 1 
de diciembre de 1928.

Relación de deudores.
Aquilino Ruiz.
Andrés Martínez.
Antonio Villanueva.
Agapito González.
Aquilino Díaz.
Atanasio Oviedo.
Bonifacio Calzada.
Calixto Diez.
Carmen María Santa Olalla.
Calixto Angulo.
Ciriaca Arnáiz.
Celedonio del Val.
Ciríaco Navas.
Celestino Moreno.
Claudio Pereda.

.Casilda Alonso. '
Excmo. Sr. Duque de Gor.
Dámaso Ruiz Moreno.
Dionisio García.
Eusebio Cortázar.
Eustaquio España. 
Estanislao Vilorio. 
Eduardo Entrecanales. 
Eustaquio Entrecanales. 
Faustino Ramos.
Fernando Muñoz.
Francisco Marroquín. i
Fernando Marroquin, 
Germán Bayo.
Gumersindo Ruiz.
Hermenegildo Martínez.
Inocente Fernández.
Ildefonso Ruiz.
Ignacio Sáez García.
Joaquín Martínez.
José de Castro. I

Juana Montoya.
José Cormenzana.
Juan Ruiz. /
Julián Ortiz.
José y María Cortázar.
Juliana Diez.
Jerónimo Oviedo.
Justo Casaval.
Joaquín Alonso.
Josefa Gómez.
Juan Cornejo.
Juan Diez.
José Rufrancos.
Juliana González.
José González Urria.
Lorenzo Angulo.
Lorenzo Grajales.
Ladislao.
Luis Diez Ortiz.
Luis Fernández.
Luciano Martínez.
Lucas Martínez.
Manuela Sarralde.
María Grisaleña.
María Rodríguez España.
Mariano Calzada.
María Guadalupe Muñoz.
Mateo Marroquín.
Manuel Ruiz.
Mariano Muñoz.
María Val.
María Concepción y Torres 
Margarita Ortega.
Mario Grisaleña.
Martín Barriocanal.
Nicanora Ortiz.
Pablo López.
Pedro Martínez García.
Pedro Arroyo.
Pedro Mateo.
Pedro Pereda.
Remigio Barrero.
Ramón Avalos.
Rafael Ubina.
Rafael Caño.
Román Gómez.
Santiago García.
Salvador Ruiz.
Severino Gómez.
Saturnino Leciñana. .
Saturnino Cortés.
Toribio Cortázar.
Teófilo Temiño.
Tomás Marroquin.
Tecla Gil.

| Venancio Martínez.
Vicente Carrasco.
Vítores Diez.
Victor Velasco.
Victoriano Medina.
Fuentebureba 31 de marzo de 

1934.=E1 Agente ejecutivo, Ceci
lio Gómez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Canicosa de la Sierra.

No habiéndose presentado licita- 
dores a la primera subasta que se 
celebró en esta villa el día 15 de fe
brero próximo pasado, relativa al 
aprovechamiento de 16.500 pinos a 
resinar, en el monte «El Pinai», de 
este Ayuntamiento, por un petíodo 

i de cinco años y tasación de 8.578 
pesetas anuales, se anuncia la se- 

¡ gunda subasta con las mismas con
diciones de la primera, que tendrá 
lugar el dia 30 del actual, a las doce 
horas.

Los pliegos cenados para tomar 
parte en la licitación se ajustarán a 
los modelos corrientes para estos 
actos.

Canicosa de la Sierra ¡0 de abril 
de 1935.—El Alcalde, Pedro Gil.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 220

6
 

JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consulta: De 11 a 12 y de 2 % a 5

Calera, 13, 3.°—Teléfono 229
5-8

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias  3 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses  3‘60 id.
En imposiciones a plazo de un año........................... 4 id.
En cuentas corrientes a la vista  1‘50 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1933  15.335.715*03
En 31 de diciembre de 1934 .  17.365.748‘03

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


